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NOTA 1. ENTE ECONÓMICO 

La Fundación Caminos del Colibrí (FUCAMCO), en adelante fundación, es una institución privada 

sin ánimo de lucro, constituida el 31 de enero del 2023, con duración indefinida, de origen 

privado y regida por las leyes de la República de Colombia. 

El órgano de dirección de la fundación es: La Junta Directiva. 

La Fundación creada a partir de la sensibilidad de sus miembros con el entorno social y su 

profunda relación con los ecosistemas busca: fomentar, construir y ejecutar acciones en 

beneficio de las comunidades y sus ambientes naturales.  

Así pues, el objeto de la entidad es de Desarrollo Social que comprende las siguientes 

actividades: Protección, asistencia y promoción de los derechos de las poblaciones de especial 

protección constitucional, minorías, poblaciones en situación de vulnerabilidad, exclusión y 

discriminación; tales como niños, niñas, adolescentes y jóvenes, personas con discapacidad, 

personas mayores, grupos y comunidades étnicas, víctimas del conflicto, población 

desmovilizada, mujeres, población con orientación sexual e identidad de género diversa, 

población reclusa, población en situación de pobreza y pobreza extrema, población rural o 

campesina entre otras. Asu vez, adelantará actividades de protección al medio ambiente. 

Conservación, recuperación, protección, manejo, uso y aprovechamiento de los recursos 

naturales renovables y el medio ambiente sostenible.  

De acuerdo con lo establecido en el registro ante Cámara de Comercio el término de duración 

de el Entidad es indefinido.   

NOTA 2 – PRACTICAS CONTABLES Y BASE DE PREPARACIÓN. 

Los presentes Estados Financieros, se han elaborado de conformidad con la Norma lnternacional 
de lnformación Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas (NllF para las PYMES la Ley 1314 de 
2009 y sus Decretos Reglamentarios, en especial del Decreto 3022 de 2013 y las normas que Io 
modifiquen o sustituyan emitida por el Consejo de Normas lnternacionales de Contabilidad 
aprobadas en Colombia). Están presentados en las unidades monetarias (pesos} del país Colombia, 
que es la moneda funcional de la Fundación. 

 
NOTA 3 - RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES. 

Las políticas contables que se indican a continuación se han aplicado en la preparación de estos 
estados financieros bajo las NIIF para Pymes: 

 
3.1. Políticas de presentación de los estados financieros 
 
La Fundación prepara los Estados Financieros de acuerdo con las normas legales vigentes, para 
divulgarlos en forma oportuna, de tal manera que reflejen fielmente su situación financiera, 
económica y satisfagan, por tanto, las necesidades de los usuarios. 
 
Se preparan al cierre de un período para ser conocidos por los usuarios, con el ánimo principal de 
satisfacer el interés común del público en evaluar la capacidad de la Fundación, para generar flujos 
de efectivo. 

 
Un conjunto completo de estados financieros de la Fundación incluirá lo siguiente. 

 

• Un estado de situación financiera a la fecha sobre la que se informa. 
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• Un estado de resultados integral: Un solo estado del resultado integral para el periodo sobre 
el que se informa que muestre todas las partidas de ingresos y gastos reconocidos durante el 
periodo incluyendo aquellas partidas reconocidas al determinar el resultado (que es un 
subtotal en el estado del resultado integral) y las partidas de otro resultado integral. 

 
NOTA 4. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

El efectivo y equivalentes de efectivo son inversiones a corto plazo de gran liquidez que se mantienen para 

cumplir con compromisos de pago a corto plazo más que para propósitos de inversión u otros. Por 

tanto, una inversión cumplirá las condiciones de equivalente al efectivo sólo cuando tenga 

vencimiento de doce meses o menos desde la fecha de adquisición.  

Para el caso específico de la Fundación se contemplan las siguientes partidas: 

• Cajas menores: Comprende los fondos destinados a cubrir gastos administrativos menores, 
como transporte urbano, papelería, entre otros. 
 

Estas cuentas se afectarán solo al momento de la creación o cancelación del fondo, en la 

contabilización de los reembolsos mensuales se afectará la cuenta de gasto que corresponda contra 

una cuenta por pagar a nombre del administrador de la caja menor. 

La gestión del efectivo adoptada por la Fundación es priorizar los recursos orientados a los fondos de 

inversión colectiva o en primera instancia, a cuentas de ahorro en segunda instancia y lo menos 

posible en cuentas ociosas como las corrientes a fin de maximizar la gestión financiera de los 

recursos. 

Los recursos de esta cuenta se consideran restringidos pues corresponden a los recursos de los proyectos 

de cooperación. Así mismo, en caso de que se presenten anticipos de proyectos deben mantenerse 

en esta inversión. 

NOTA 5 - EGRESOS ORDINARIOS 

Agrupa las cuentas que representan la acumulación de los costos y gastos directos e indirectos 

necesarios en la prestación de los servicios, de acuerdo con la actividad social desarrollada por 

la Fundación en el ejercicio.  

Diversos (5) 

Corresponde a los valores cancelados por gastos de representación, elementos de aseo y 

cafetería, útiles, combustibles y transporte en los que debe incurrir la Fundación para la gestión 

de proyectos y su funcionamiento administrativo. 
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